
SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2017 

CIRCULAR No. 34 

cc. RESPONSABLES Y TITULARES DE 
LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES. 

Me refiero a la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018 (Consulta 2018), en 
específico, al cierre de las Mesas Receptoras de Opinión que se instalarán el 3 de septiembre 
próximo, en las cuales se levantarán la Constancia de Clausura de Mesa Receptora de Opinión 
y Remisión de Paquete Electivo al Órgano Desconcentrado, identificada con la clave DAPC 11. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 84 y 86, fracciones IX y XI del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así ~omo 21, fracción VII del 
Reglamento Interior de este Instituto Electoral, yen el marco de la elaboración de la estadística 
de resultados de la Consulta 2018, se les instruye entregar a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), en copia certificada, las referidas 
Constancias de Clausura. 

Para ello, las Constancias de Clausura deberán integrarse en folders tamaño carta, en orden 
ascendente por clave de la colonia o pueblo y sujetadas por el costado izquierdo con un broche 
tipo Baco. La certificación se realizará por legajo conforme al modelo anexo a la presente. 
Además, la entrega de estos expedientes deberá realizarse del 25 al 29 de septiembre de 
2017, para lo cual, personal de la DEOEyG revisará y validará que se entregue dicha 
información de manera íntegra y conforme a lo indicado. 

Por último, para cualquier duda o aclaración respecto al contenido de esta Circular, podrán 
comunicarse con la C. Rocío Baltazar Hernández, Jefa de Departamento de Organización 
Electoral 11 de la DEOEyG, a la extensión 5102. 

Sin otro particu ar, aprovecho la ocasión para enviarles un saludo cordial. 

ATENTAMEN E 

91l--l:~raldo Venegas 
jecutivo 

e.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente dellnslituto Electoral de la Ciudad de México. Para su conocimiento. Presente. 
Mtro Yuri Gabriel Beltrán Miranda. Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica deIIECM. Para su conocimiento. Presente. 
ce. Consejero y Consejeras Electorales integrantes del Consejo General deIIECM. Para su conocimiento. Presentes. 
Lic. Delia Gpe. del Toro L6pez. Directora Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística delIECM. Presente. 
Lic. Myriam Alarc6n Reyes. Titular de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a los Órganos Desconcentrados deIIECM. Presente. 
Archivo. 
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Somos un Instituto de Calidad 
" .:-~ ..... " 
~ En el Instituto Electoral de la CIudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a admInIstrar elecciones locales Integras: conducir 
1lilW~ mecanIsmos de partlclpacl6n ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 
\ ....... -' ; ,. y el eJercicio pleno de la cludadanla. en apego a los prinCipios rectores de la (unción electoral. cumpnendo Con fes ~u'sltoJ Ie¡ole. y re,lomentorlo,. 

y mejorando continuamente la eflcacla de nuestro 51st.m" de Gestión Electoral, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, c.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 



/1TUTO ELECTORAL 
~ C";AD DE MEXICO 

- ". 
ÓRGANO DESCONCENTRADO ----

LlCENCIADA(O) I (MTRA.(O) . . .. ' 
SECRETARIA/O DEL ORGANO DESCONCENTRADO '. " DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 
113, FRACCiÓN X DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 39, FRACCiÓN XI Y 41, FRACCiÓN XI 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
M ÉX I C 0--------------------------------------------------------------------------------------------------------­
--.-------------------------------------------------C E RTI F I C A ------------------------------------------------.,-

1, QUE LAS ANTERIORES FOTOCOPIAS CONSTANTES EN (NÚMERO DE FOJAS) 
FOJAS, SON REPRODUCCiÓN FIEL Y EXACTA DE LAS CONSTANCIAS DE 
CLAUSURA DE MESA RECEPTORA DE OPINION y REMISION DE PAQUETE 
ELECTIVO AL ÓRGANO DESCONCENTRADO INSTALADAS EL TRES DE 
SEPTIEMBRE DOS MIL DIECISIETE, CON MOTIVO DE LA CONSULTA CIUDADANA 

" SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2018; DOCUMENTOS QUE SE TUVIERON 
A LA VISTA Y COINCIDEN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SUS 
ORIGINALES, MISMOS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE· ESTE ÓRGANO 

, DESCONCENTRADO.---------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE CERTIFICACiÓN SE EXPIDE PARA LOS EFECTOS .LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS DíAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.----------------------------------------------------
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SECRETARIA (O) DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO __ _ 

NOMBREYFIR 
(Sello) 

Ó@l 
Dirección 

Distrital 


